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1 MEMORIA INFORMATIVA 
 
1.1 OBJETO 
 
El objeto del presente documento es desarrollar el Estudio de Detalle de la Parcela “S” del 
Parque Empresarial As Gándaras, en Lugo, con el fin de dar cumplimiento al art. 79 de la Ley 
2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia, así como al Proyecto Sectorial As Gándaras el 
cual establece que cada pieza estratégica, como así está definida la parcela “S”, deberá 
ser desarrollada mediante Estudio de Detalle. 
 
El objeto del Estudio de Detalle será el contemplar o reajustar las alienaciones y rasantes, 
ordenar los volúmenes edificables y concretar las condiciones estéticas y de composición 
de las edificaciones complementarias al planeamiento, tal y como establece el Titulo II, 
Capítulo VII y Sección 2º de la Ley del Suelo de Galicia y con ello dar cumplimiento a la 
exigencia de redacción de un estudio de detalle que establece el Proyecto Sectorial de las 
Gándaras  para estas parcelas estratégicas en la ordenanza “Área de Servicios Generales” 
del mismo y que le es de ampliación . 
 
1.2 AGENTES 
 
1.2.1 Promotor 
 
El promotor es la entidad mercantil que se indica a continuación: 
 
Denominación: ���������	����	�
�������	�
���������� 
 
1.2.2 Propiedad 
 
La propiedad es la entidad mercantil que se indica a continuación: 
 
Denominación: ���������������������
���������	����� 
 
XESTUR, como propietario de la Parcela “S”, delega en Bricomart la redacción y desarrollo 
del Estudio de Detalle. La Parcela “S” es finca registral nº 119.679, inscrita al tomo 1855, libro 
1.416, folio 156 del Registro de la Propiedad nº 1 de los de Lugo, de la que la Xestur es plena 
titular 
 
1.2.3 Redactor del estudio 
 
El presente Estudio de Detalle es redactado por la Ingeniería Ingenibo Projects, S.L. y firmado 
como asalariada de dicha empresa por Eva Pinto López, Arquitecta con número de 
colegiado 13.215 por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM)  
 
1.3 INFORMACIÓN PREVIA 
 
1.3.1 Antecedentes 
 
La parcela “S”, objeto del presente Estudio de Detalle, se ubica dentro del Parque 
Empresarial “As Gándaras” que forma parte del Plan Sectorial de Ordenación Territorial de 
Áreas Empresariales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, declarado de 
incidencia supramunicipal el 22 de enero de 2004 para los efectos previstos en la Ley 
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10/1995 y Decreto 80/2000 y aprobado definitivamente en fecha 27 de mayo de 2004 por la 
Junta de Galicia. 
 
La ejecución de cada una de las instalaciones objeto del Plan Sectorial deberá contar con 
la aprobación de los correspondientes Proyectos Sectoriales, tal y como se establece en el 
Plan Sectorial y su Normativa, por: 
 

Resolución del 21 de febrero de 2007, fase pública y aprobación definitiva del Proyecto 
Sectorial del Parque Empresarial As Gándaras (Lugo), acordada por la Junta de Galicia el 15 
de febrero de 2007. 
Posterior aprobación definitiva de la modificación número 2 del Proyecto Sectorial del parque 
empresarial de As Gándaras (Lugo), aprobada mediante Acuerdo del Consello de la Xunta de 
Galicia de 22 de septiembre de 2016. 

 
La parcela “S” se encuentra regulado por la Ordenanza 5. Área de Servicio Generales 
recogido en “el texto refundido de las disposiciones normativas del proyecto sectorial del 
parque empresarial de As Gándaras”. Dicha ordenanza establece que cada pieza 
estratégica deberá ser desarrollada mediante Estudio de Detalle con el objeto de producir 
la ordenación de volúmenes, el ajuste de rasantes, la ordenación del sobrante de parcela, y 
concretar las condiciones estéticas y de composición de la edificación complementarias del 
planeamiento, desarrollando una posición de conjunto en la escala de anteproyecto 
arquitectónico. 
 
El ritmo y características de la parcelación se establecerán en coherencia con la propuesta 
de ordenación volumétrica recogida en el Estudio de Detalle. 
 
Planeamiento municipal: 
 
Las Ordenanzas del PXOU serán de aplicación en aquellos aspectos que no estén regulados 
expresamente en el Proyecto Sectorial. 
 
PGOU Lugo_ Aprobación definitiva 29 de abril de 2011 
 
1.3.2 Ámbito 
 
El ámbito del Estudio de Detalle corresponde a la parcela “S” del Parque Empresarial As 
Gándaras, de Lugo. 
 
La parcela “S” se encuentra dentro de la Fase 2 del Parque Empresarial As Gándaras, 
ubicado al norte de la ciudad de Lugo. Dicha área está comprendida entre la vía férrea 
Madrid- A Coruña, Ronda Norte de Lugo y la Autovía A-6.  
 
En el momento de redacción del presente Estudio de Detalle la Fase 2 del Parque 
Empresarial de As Gándaras no ha sido ejecutada. 
 
1.3.3 Descripción de la parcela “S” 
 
La parcela “S” comprende una superficie de 33.990,39 m² con forma rectangular de 277,60 
m de longitud por 123,50 m de ancho, con un chaflán en la esquina superior derecha. 
Uso: Área de Servicios Generales. 
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Linda: 

• Norte: Vial D = Durán Loriga, Juan Jacobo (Rúa D). 
• Sur: Aparcamiento S1. 
• Este: Vial C = Cardórniga Carro, Rafael (Rúa C). 
• Oeste: Vía acceso aparcamiento S1 y parcela R. 
• Uso: Área de Servicios Generales. 

 
1.3.4 Planeamiento Vigente 
 

• Aprobación definitiva del Proyecto Sectorial del Parque Empresarial As Gándaras 
(Lugo), acordado por la Junta de Galicia del 15 de febrero de 2007. 

• Aprobación definitiva de la modificación puntual y el texto refundido de las 
disposiciones normativas del proyecto sectorial del parque empresarial de As 
Gándaras, 24 de octubre de 2011. 

• Aprobación definitiva de la modificación número 2 del Proyecto sectorial del parque 
empresarial de As Gándaras (Lugo), aprobada mediante Acuerdo del Consello de la 
Xunta de Galicia de 22 de septiembre de 2016. 

 
La normativa específica del Proyecto Sectorial califica a al ámbito S como ÁREA de 
SERVICIOS GENERALES, definiendo las Normas Particulares de la edificación en el art. 4.3.5. 
Ordenanza 5. 
 
1.3.5 Datos urbanísticos parcela “S” 
 

• Alineación 
Será indicada en los planos de ordenación. 
 

• Retranqueos 
Los retranqueos mínimos a frente y fondo de parcela serán de 10 m. 
 

• Parcela mínima 
No se establece. 
 

• Parcela máxima 
No se establece. 
 

• Frente mínimo 
50 m. 
 

• Ocupación máxima 
60%. 
 

• Parcela mínima 
No se establece. 
Los espacios interiores no ocupados por la edificación se destinarán a viales 
interiores, aparcamiento y espacios libres, debiendo acondicionarse con las 
condiciones que se establecen en estas ordenanzas para el viario, aparcamiento y 
zonas libres públicas, respectivamente. 
 

• Altura 
16 m con cuatro plantas sobre rasante. 

java
selo11



   

    
1 MEMORIA 6 

PROYECTO: BRICOMART LUGO  C. PROYECTO:  BRI-13-2417 
ESPECIALIDAD: ESTUDIO DE DETALLE  REVISIÓN:                        3 
Nº DOCUMENTO: 01.00_BRI-13-ED-ME(REV03) DOGA  FECHA:                Octubre  2018 

   

M
E-

ED
-(
1)

 

En uso hotelero que no establece altura máxima. 
 

• Edificabilidad 
1,40 m²/m². 
 

• Usos permitidos:  
o Terciarios (Comercial, Oficinas y Hotelero).  
o Garaje aparcamiento y servicio del automóvil (en las variantes de garaje 

aparcamiento privativo de uso colectivo). 
o Dotacional. 

 
• Usos tolerados:  

o Se tolera el uso vivienda destinada al personal encargado de la vigilancia 
y conservación de la industria, con las determinaciones establecidas en 
las condiciones generales de uso, y con una vivienda por parcela 
edificable de superficie mayor o igual a 6.500 m², que no podrá ser menor 
de 50 m ² ni mayor de 150 m². 
 

• Usos prohibidos: 
o Todos los demás usos no incluidos en el apartado anterior. 

 
• Plazas aparcamiento 

Debe acoger 2 plazas de aparcamiento por cada 150m² construidos. 
 
El área de movimiento de la edificación será la resultante de los retranqueos mínimos 
obligatorios. 
 
Se cuidará el contacto entre zonas verdes privadas del interior de las parcelas y los espacios 
libres públicos de contacto, procurando una solución de continuidad entre ellos.  
 
Deberá prestarse especial atención a la formación de la fachada urbana con frente a la 
calle D. 
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A continuación, se indica mediante cuadro resumen los datos urbanísticos. 
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1.4 SITUACIÓN RESPECTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
La parcela “S” se encuentra dentro de la Fase 2 del Parque Empresarial As Gándaras, 
ubicado al norte de la ciudad de Lugo. Dicha área está comprendida entre la vía férrea 
Madrid- A Coruña, Ronda Norte de Lugo y la Autovía A-6.  
 
En el momento de redacción del presente Estudio de Detalle la Fase 2 del Parque 
Empresarial de As Gándaras no ha sido ejecutada. 
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La parcela, una vez ejecutada la urbanización, estará dotada de los siguientes servicios: 
 

• Red de agua potable 
• Red de saneamiento separativa 
• Red de gas 
• Red de telecomunicaciones 
• Red de electricidad de Baja y Media Tensión. 

 
 

2 MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
La parcela “S” se encuentra regulado por la Ordenanza 5. Área de Servicio Generales 
recogido en “el texto refundido de las disposiciones normativas del proyecto sectorial del 
parque empresarial de As Gándaras”. Dicha ordenanza establece que cada pieza 
estratégica, como así está definida la parcela “S”, deberá ser desarrollada mediante Estudio 
de Detalle con el objeto de producir la ordenación de volúmenes, el ajuste de rasantes, la 
ordenación del sobrante de parcela, y concretar las condiciones estéticas y de composición 
de la edificación, complementarias del planeamiento. 
 
2.1 MARCO LEGAL 
 
La presente definición de la ordenación de volúmenes se formula en conformidad con el art. 
79 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero de Suelo de Galicia, texto consolidado, última 
modificación 28 de diciembre de 2017 y como exigencia del Proyecto Sectorial As Gándaras 
y sus Ordenanzas reguladoras. 
 
Las Ordenanzas del PXOM serán de aplicación en aquellos aspectos que no estén regulados 
expresamente en el Proyecto Sectorial. 
 
2.2 OBJETIVO GENERAL 
 
El objetivo es realizar la ordenación de volúmenes, el ajuste de rasantes, la ordenación de la 
edificación sobre rasante de la parcela, y concretar las condiciones estéticas y de 
composición de la edificación complementarias del planeamiento, desarrollando una 
proposición de conjunto en la escala de anteproyecto arquitectónico. 
 
Se tendrá especial atención al contacto entre las zonas privadas del interior de la parcela y 
los espacios libres públicos, adecuándose a la topografía resultante del Proyecto de 
Urbanización y al tejido urbano. 
 
Deberá prestarse especial atención a la formación de la fachada urbana con frente a la 
calle D y a su fachada opuesta por ser el frente del polígono industrial. 
 
2.3 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN  
 
La documentación redactada, escrita y gráfica, se ajusta a lo exigible por el marco legal. 
 
Igualmente, el Estudio de Detalle, no afecta a la ordenación general del municipio, ni a los 
instrumentos de ordenación del territorio. 
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La superficie del ámbito, como se indica en el plano de información 03, es de 33.990,39 m2, y 
tiene asignado un coeficiente de edificabilidad de 1.4 m2/m2, que se puede materializar en 
un máximo de 47.586,55 m2 construidos. 
 
El área de ocupación máxima de la edificación en el ámbito es del 60%, permitiendo la 
concentración en un área compacta de 20.394,23 m2. Este parámetro y disposición, que se 
pretende reordenar, es el resultado de la aplicación directa de los retranqueos mínimos 
obligatorios a fachadas y fondo de parcela (10 ml en ambos casos). 
 
La propuesta de ordenación pretende a escala de anteproyecto, dividir el volumen 
edificatorio permitido inicialmente por la ordenanza, descomponiéndolo en tres volúmenes 
exentos y discontinuos, independientes, que priorizan el frente homogéneo y ordenando 
hacia el vial D (Durán Loriga, Juan Jacobo) y a su fachada opuesta por ser el frente del 
polígono industrial. 
 
Se podrá solicitar licencia y edificar parte de los volúmenes máximos definidos en el 
presente estudio de detalle, sin colmatar la edificabilidad permitida ni los parámetros de 
ocupación y altura admitidos, siempre que la edificación cumpla con los requisitos 
expuestos en el apartado 2.6 del presente estudio de detalle “Programa de ejecución” 
 
Los bloques propuestos responden a las siguientes características máximas: 
 
Bloque 1: 
Se ubica al este del ámbito, con una ocupación de 5.394,23 m2 para cumplir en suma con 
las ocupaciones de los bloques denominados 1 y 2 la ocupación máxima del 60% permitida 
para la parcela S de 20.394,23 m2. La geometría es de forma rectangular con uno de sus 
vértices en intersección circular, con lado perpendicular al vial D de 103.50 m de longitud y 
lado paralelo de 55.18 de longitud, la intersección rectangular tiene un radio de 27 m. Esta 
área limita en las lindes norte, sur y este con el retranqueo de 10.00 m mínimo exigido por la 
ordenanza 5 en esos frentes, y con espacio libre de viales y aparcamiento interiores en la 
linde oeste. No es preciso ningún retranqueo en la linde oeste. 
 
Se diseña un volumen con una edificabilidad máxima de 12.586,55 m2 construidos, que 
podrán materializarse en, hasta, cuatro plantas con una altura máxima de la edificación de 
16 m, excepto en uso hotelero que no establece altura máxima. 
 
Aparcamiento 1.- Bajo rasante Bloque 1. 
 
Se ubica al este del ámbito con una ocupación de 5.394,23 m2 en un único nivel bajo 
rasante bajo el bloque 1.  
 
El uso de dicha superficie baro rasante, será aparcamiento. Por ello, siguiendo el artículo 
41.4. a de la Ley del Suelo de Galicia dicho bajo rasante no computa edificabilidad. Con 
dicha área bajo rasante de aparcamiento y las plazas exteriores se cumple la dotación de 
aparcamiento exigida por las Normas Urbanísticas. 
 
Bloque 2: 
Se ubica en medio del ámbito, con un área de movimiento de la edificación de 11.385m² de 
forma semi cuadrada cuyas dimensiones son 103.50 m de longitud en su lado perpendicular 
al vial D y 110m de ancho, en el lado paralelo al vial D. Esta área limita en las lindes norte, sur 
con el retranqueo de 10.00 m mínimo exigido por la ordenanza 5 en esos linderos, y con 
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espacio libre de aparcamiento interiores en su borde este y oeste, no siendo preciso ningún 
retranqueo en estos lindes. 
 
La edificación podrá alcanzar una ocupación máxima de 11.385 m² y una edificabilidad 
máxima de 20.600 m² construidos; y con una altura máxima de la edificación de 16 m, con 
cuatro plantas sobre rasante. 
 
Bloque 3: 
Se ubica al oeste del ámbito, con un área de movimiento de la edificación de 3.615m² de 
forma rectangular cuyas dimensiones son 103.50 m de longitud en su lado perpendicular al 
vial D y 34.93 m de ancho. Esta área limita en las lindes norte, sur y oeste con el retranqueo 
de 10.00 m mínimo exigido por la ordenanza 5 en esos linderos, y con espacio libre de 
aparcamiento en su borde este, no siendo preciso ningún retranqueo en este linde. 
 
La edificación podrá alcanzar una ocupación máxima de 3.615,00 m² y una edificabilidad 
máxima de 14.400 m² construidos; con una altura máxima de la edificación de 16 m, con 
cuatro plantas sobre rasante excepto en uso hotelero que no establece altura máxima. 
 
Aparcamiento 3. -Bajo rasante entre Bloque 3. 
 
Se ubica al oeste del ámbito con una ocupación del suelo definida por una huella en planta 
de 3615 m2 y dos niveles bajo rasante, situándose en el bajo rasante del bloque 3. Su forma 
es rectangular y se sitúa dentro del retranqueo de 10.00 metros de la parcela. 
 
El uso de la superficie baro rasante, será aparcamiento. Por ello, siguiendo el artículo 41.4. a 
de la Ley del Suelo de Galicia dicho bajo rasante de dos niveles no computa edificabilidad. 
Con dicho espacio bajo rasante de aparcamiento y las plazas exteriores se cumple la 
dotación de aparcamiento exigida por las Normas Urbanísticas. 
 
Los espacios interiores no ocupados por la edificación se destinarán a viales interiores, 
aparcamiento y espacios libres, debiendo acondicionarse con las condiciones que se 
establecen en estas ordenanzas para el viario, aparcamiento y zonas libres públicas, 
respectivamente. Además, debe acoger 2 plazas de aparcamiento por cada 150m² 
construidos. 
 
A continuación, se incluye cuadro resumen de las superficies y las condiciones particulares: 
 
Los planos adjuntos correspondientes a la propuesta de ordenación contienen los 
parámetros de ordenación de las edificaciones; señalando el área no sujeta a edificación y 
la ordenación de volúmenes por encima de la rasante del terreno. 
 
El tipo de ordenación propuesto considera flexibles los perímetros de los volúmenes 
edificados, entendiendo como valores máximos los indicados gráficamente en planta, 
permitiendo una disposición final de volúmenes que cumpla los condicionantes del 
apartado 2.6 del presente estudio de detalle. 
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NOTA. No se indica la superficie de los bajo rasantes al no computar edificabilidad. 

NOTA 2. La altura de la edificación y el número de plantas son cantidades máximas, no obligando el planeamiento 
superior a ejecutar la totalidad de la altura de la edificación y el número de plantas. 

Con las especificaciones indicadas en plano y memoria se da cumplimiento al 
Planeamiento Vigente. 

 
2.4 URBANIZACIÓN INTERNA 
 
La urbanización interior contará con las pendientes necesarias que permitan la evacuación 
de pluviales y el correcto funcionamiento interior tanto peatonal como de circulación de 
vehículos. 
 
Los espacios interiores no ocupados por la edificación se destinarán a viales interiores, 
aparcamiento y espacios libres, debiendo acondicionarse con las condiciones que se 
establecen en estas ordenanzas para el viario, aparcamiento y zonas libres públicas, 
respectivamente. Además, debe acoger 2 plazas de aparcamiento por cada 150m² 
construidos. 
 
En el plano de ordenación quedan recogidas las posiciones de los accesos de tráfico al 
interior de la parcela. Estas posiciones son indicativas no vinculantes, y se deberán ser 
definidas en el proyecto para solicitud de licencias. 
 
Los espacios libres serán los que no sean considerados como área de ocupación máxima de 
la edificación, por lo que serán definidos en el proyecto de edificación que se presente para 
la obtención de la licencia. 
 
No se prevé la apertura de vías de uso público en el interior de la parcela. 
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2.5 VOLUMETRÍA DE LA EDIFICACIÓN 
 
Se distinguen tres grandes volúmenes dentro de la parcela S. El objetivo es concentrar al 
máximo la edificabilidad con tal de liberar el espacio interior de la parcela para destinarlo a 
aparcamiento en superficie. 
 
Los tres volúmenes generados podrán agotar la altura reguladora máxima de 16 m y cuatro 
plantas sobre rasante fijada por las Ordenanzas reguladoras del parque Empresarial. En caso 
de uso hotelero podrán sobrepasar dicha altura. 
 
La definición del volumen se considerará flexible siempre dentro de los límites del sólido 
capaz reflejado en los planos de Ordenación. 
 
La cota de planta baja, que se recoge en los planos de Ordenación, se ha establecido 
según planos del Proyecto de Urbanización en función de la rasante de la red viaria, con el 
fin de evitar grandes desniveles. Esta cota no es limitativa, ajustándose en el momento de la 
redacción del proyecto de solicitud de licencias. 
 
2.6 PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
 
Como ha señalado en el apartado 2.3 se podrá solicitar licencia y edificar parte de los 
volúmenes máximos definidos en el presente estudio de detalle, sin colmatar la 
edificabilidad permitida ni los parámetros de ocupación y altura admitidos, siempre que la 
edificación cumpla con los siguientes requisitos: 
 

a) Que permita su utilización y ocupación con independencia de la parte del 
volumen edificable que quede por consumir. 

b) Que su utilización y ocupación y el final de las obras no se interfieran 
mutuamente de manera grave con el volumen que quede por consumir. 

c) Que la construcción para la que se solicite licencia cumpla, con 
independencia del volumen y ocupación que quede por consumir, con la 
debida adaptación al ambiente y protección del paisaje regulados en la LSG 
y el RLSG fundamentalmente en cuanto a los conceptos de armonización, 
integración y a la terminación completa de los paramentos exteriores y de 
cubiertas de las construcciones que se proyecten. 

d) Que el resto de la parcela “S” no ocupada por la edificación para la que se 
solicita licencia cuente con el debido acondicionamiento, incluidas las zonas 
del propio bloque que queden sin edificar y de los otros bloques mientras 
estos no sean ocupados por sus respectivos volúmenes edificables. 

 
2.7  CONDICIONES DE COMPOSICIÓN Y ESTÉTICAS  
 
Quedarán definidas en proyecto de ejecución y deberán adaptarse a las condiciones 
fijadas el punto 4.6 de la normativa del proyecto sectorial y lo expuesto en el apartado 2.6 
del presente estudio de detalle, de manera que se consideran fachadas todos los 
paramentos que cierren las construcciones. En todas las fachadas se extremará el cuidado 
estético debiendo todas ellas tener la misma calidad de diseño y acabado. 
 
Tanto las paredes medianeras como los paramentos susceptibles de posterior actuación 
deberán tratarse como una fachada. 
 
Los cierres de parcela se ejecutarán tal y como marque el planeamiento. 
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Se permitirán los rótulos adosados o sobre caballetes en cubierta, propios de cada 
operador, los cuales se ajustarán a las normas de un correcto diseño en cuanto a la 
composición y colores utilizados, realizándose con base en materiales inalterables a los 
agentes atmosféricos. La empresa titular del rótulo será responsable, en todo momento, de 
su buen estado de mantenimiento y conservación. Se prohíbe el empleo de rótulos que 
sobresalgan de la línea de edificación. 
 
Quedan prohibidos los deslumbramientos directos o centelleos que pueda afectar a la 
seguridad del tráfico rodado, en el interior del ámbito y en el exterior. 
 
Las construcciones auxiliares e instalaciones complementarias deberán ofrecer un nivel de 
acabado digno, y que no desmerezca de la estética del conjunto, para el cual dichos 
elementos deberán tratarse con idéntico nivel de calidad que la edificación principal. 
 
El proyecto de edificación definirá la urbanización completa de los espacios interiores tanto 
los propuestos como espacios libres y aparcamientos como los propuestos para ser 
ocupados por la edificación mientras esta no se produzca de toda la parcela “S”, 
pavimentándose adecuadamente los espacios de acceso, aparcamiento, maniobra, 
tratándose los restantes con jardinería, prohibiéndose en todos ellos el vertido de 
desperdicios y, en general, todo el que pueda dañar la imagen urbana. 
 
Deberá tenerse especial cuidado respecto a los frentes a la calle D y su opuesta por ser esta 
la fachada edificatoria del polígono por esta parte. 
 
 
 

PROPIEDAD       AUTOR DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
 

Eva Pinto López 
Arquitecta 
Nº COAM: 13.215 

 
 
 
 
 

Fin del documento 
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